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Lic. Rodolfo Nogués Barajas, Presidente Municipal Constitucional de Jilotepec, Estado de 

México, con fundamento en los artículos 123, 128 Fracción III, XI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; Artículos 27, 30, 30 Bis, 31 fracción XXXVI, 91 

fracción VIII, XIII y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente; a sus 

habitantes hace saber: 
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Una persona promovió juicio de la ciudadanía federal a fin de controvertir la sentencia dictada por 

el Tribunal Electoral del Estado de México en el juicio de la ciudadanía 196 de 2025, en la cual, 

entre otras cuestiones, se anuló el procedimiento de elección de la persona representante 

indígena del Pueblo Otomí ante el Ayuntamiento de Jilotepec, Estado de México, y ordenó que se 

convocara a una elección extraordinaria.  

Al respecto, Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación 

determinó confirmar la sentencia impugnada.  

Lo anterior, debido a que aún y cuando efectivamente a la persona ahora demandante se le debió 

llamar al juicio local, finalmente, los argumentos que expuso en defensa de sus derechos político-

electorales ante la instancia jurisdiccional federal resultaron infundados.  

En anotado contexto, Sala Regional Toluca determinó que lo procedente conforme a Derecho era 

confirmar, en lo que fue materia de impugnación, la sentencia controvertida. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la sentencia controvertida. 
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